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[Folio] 1 

 

(Al margen izquierdo:) 1803 

 

En la Muy Leal, Noble e Invicta Villa, Puerto y Plaza de/ Santa Cruz de Santiago, a dies 

y siete de diciembre de mil ocho-/ cientos tres años, el señor don Josef María de Villa, 

alcalde mayor/ [y] juez ordinario de esta dicha villa y su distrito, dixo: que a fin de que/ 

se proceda a la gradual elección de alcalde mayor, diputados/ y personero de ella, para 

que subcedan a los que fenecen este año,/ debía mandar y mandó: se fixen carteles por 

falta de pregones/ en los parajes públicos y acostumbrados en el día y, a mayor/ 

abundamiento, se avise por los alguaciles de este juzgado/ a los vecinos de esta villa, 

para que acudan el día dies y ocho del presente/ desde las tres de la tarde a la yglesia del 

Hospital de Nuestra Señora/ de los Desamparados, por no poderse verificar las juntas 

para dichas/ elecciones en la de Nuestra Señora del Pilar, como era práctica,/ a causa de 

haberse colocado en ella el Santísimo Sacramento./ Advirtiéndose que tan sólo se deben 

nombrar veinte y dos/ electores, por quanto los dos que faltan para el número de los 

vein-/ te y quatro, han de venir del valle de San Andrés y, para ello,/ a su devido tiempo 

se expedirá el correspondiente despacho/ cometido a aquel alcalde, con señalamiento 

del día y hora/ en que deben concurrir los dichos dos vocales del expresado/ valle. Y por 

éste su auto, así lo proveyó, mandó y fir-/ mó. De que doy fe.= Enmendado= 

Despacho= Vale= 

 

Josef María de Villa (rubricado) 

 

Bernardino Tapia/ escribano público y de cavildo (rubricado) 

 

Yncontinenty hice saber el decreto que presede a los ministros/ Josef de Acosta, 

Antonio Rodrígues, quiénes quedaron 

 

(rúbrica) 

 



3 

 

 

 

 



4 

 

enterados en la parte que les comprende. Doy fe.= 

 

Tapia, escribano de cavildo (rubricado) 

 

En dicho día fixé tres edictos combocatorios a son de tambor/ uno en la plaza del 

castillo Principal de esta marina, otro/ en la plaza de la iglesia parroquial matris, y el 

otro en la/ auxiliar de Nuestra Señora del Pilar. De que doy fe= 

 

Tapia, escribano de cavildo (rubricado) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


